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LA SECRETARÍA GENERAL DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE ARANJUEZ,

CERTIFICA:
Que el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 18 de junio de 2025, adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo, que se extrae del borrador del acta pendiente de aprobación y a
reserva de los términos que resulten de la aprobación del acta correspondiente:

7º.  Propuesta  que  presenta  el  Primer  Teniente  de  Alcalde  Delegado  de
Personal sobre aprobación del Reglamento para la Adaptación de Puestos de
Trabajo de los Empleados Públicos del Ayuntamiento de Aranjuez.

Propuesta:

Se da lectura de la siguiente propuesta suscrita el día 10 de junio de 2025 por el Primer Teniente
de Alcalde Delegado de Personal:

“Visto el Acuerdo alcanzado con los Delegados de Prevención  y  el Informe emitido por la
Jefe de la Unidad de Personal de fecha diez de junio de 2025 que a continuación se transcribe:

“ INFORME JURÍDICO DE LA UNIDAD DE PERSONAL

En relación con el  expediente  para la  aprobación del  Reglamento para la
adaptación de los puestos de trabajo de los empleados públicos del Ayuntamiento de
Aranjuez,  y  en  virtud  de  lo  establecido  en  los  artículo  172  y  ss  del  Reglamento  de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, se emite el siguiente INFORME:

PRIMERO.- Legislación aplicable.

La legislación básica aplicable es la siguiente: 

- Ley 7/1985, de 2 abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local .

-Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, especialmente b su
artículo 25 sobre protección de trabajadores especialmente sensibles.

-Ley 2/2025 que modifica los artículos 48 y 49 del Estatuto de los Trabajadores y el art. 102
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social.

-Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido
del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP), arts. 52 y 54.

-Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad (RDL 1/2013).

-Normativa interna del Ayuntamiento de Aranjuez y Convenio Colectivo// Acuerdo vigentes.

SEGUNDO.- Consideraciones jurídicas 

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 78.3 del Real Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público -TREBEP-, las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo
del  mismo  podrán  establecer  otros  procedimientos  de  provisión  en  los  supuestos  de
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